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AL TRIBUNAL DE JíJSTICIA EUROPEO QUE CORRESPONDA 

DENUNCIA PÚBLICA 
Y SUBSIDIARIA, CON D. ANTONIO PÉREZ VÁZQUEZ 

CONTRA 

EL ESTADO ESPAÑOL Y SU PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
Complejo de la Moncloa s/n 28071 Madrid 

LA JUNTA DE ANDALUCiA Y SU PRESIDENTE D. MANUEL CHAVES 
Villa Eugenia (Casa Rosada) 

Avda. de Elitaiia 1, 41072 Sevilla 
BANCO BBVA Y SU PRESIDENTE D. FRANCISCO GONZALEZ 

Paseo de la Castellana 82, planta 23 
28046 Madrid 

(cuatro copias a un mismo efecto) 

POR 

- I N C X M P ~ D E  LAS LE- ABUSOS DE PODEü Y CARGO, Y 0MISIÓN DEL DEBER DE 
~mc~uo A LAS MINOBIAS MÁS DI~BILE~ Y DESAMPARADAS 

- VIOLMXW BE ~ & ~ ~ , c a d s  c i W m n u C r o ~  DE n ANTONIOPEREZVAZQUEZ, 
EL 11987 HASTA ELBU Dg U F E U U  14 a8 2008 (SINPRESClUPCI6N ver iaerm E1 13-27) 

m I C A C i 6 N  A EMFRXMS CONSTRUCTORAS INSOLVENTM Y EN QüfEiRA(...?..)DE Lh 
 DE ~ O B R A B D E ~ M E N D A S  DE PROTECCIÓR OFLCIAL (wrr~bsm ~ 7 )  

CON-NTO DB MPBACCIONES Y ViCIOB OCULTOS: MEXlSTENCl.4 DE IBWGfkS Y 
Y A REDGENERAL PARA VER= DE AGUAS RES~DUALESF&C~~ES W LA 
~ ~ D E ~ ~ i a ~ x o 6 - 1  aB-3gB-EaB-2I)) 

\ SJMXACRO DE REPARAc138DE OBBAS@urla Lid. bi datado. por In nrtidos de .~pu y m- 
J - ,  ía&s I CON POTOS ~ ~ ~ P O L l T i C A S  DE ESE 'SIMULACRO* (ver - 6-2 dti.e wn 

XONSEMIMIEKM) DE EWECULACIJ>N E c O N o b n c w m m D L B A  A EMPW.SU @nexo 57)  Y 
BANCOS ~C~ E RE. Y DüSWESDE XIX&N...AL BBVA ver m u o  &27)11 SUBASTA 
PUBLICA ILEGAL Y FRAUDULENTA DE VIVIENDA DE PROTECCldN OPICiAL (ver anexo 5 2 0 )  

Incumplimiento de las Leyes: 
BOE (M.O.P.) 
Real Decreto 149411987 de 4 de Diciembre sobre Medidas de Financiación de Actuaciones 
Pmteg~bles en Materia de Vivienda 
ROrden 12 Febrero de 1988 sobre Tramitación de las Medidas de Fiaanciación de Actuaciones 
Protegibles en Matena de Vivienda, estabIecidas en el R.D. 149411987 de 4 de Diciembre 
Demeto 11911992 de 7 de Julio fl Plan Andahiz de la Vivienda 1992-1995) 
Ley 43251 1996. Decreto 5111996 de 6 de Febrero (II Plan Audaiuz de la Vivienda). 



Ley 132005 de 11 de Noviembre, de Medidas para la M d a  Protegida y el Suelo 
(Andalucía) 
Decreto 149lM06 de 25 de Julio de Aprobneión del Reglamento de Vmendas Protegidas 
de la Comunidad Aut6noma de Andalacía, en el cual se desarrollan determinadas 
disposiciones de la Ley 131 2005 de 11 de Noviembre 

El Partido Político Acción Por la Justicia (AXJ), debidamente legalizado en Espaila, y 
con CIF, G-928ó8678, una vez, agotadas todas las vías Administrativas y Judiciales 
pertinentes en España, y con los hechos consumados( incluida la tornadura de pelo al 
afectado) Presenta ante el Tribunal de Justicia Europeo que por turno corresponda, esta 
DENUNCIA ,PUBLICA-SUBSIDIARIA JUNTO CON EL DEMANDANTE PRINCIPAL. D 
ANTONIO PWEZ v ~ Q U E Z . .  . . . . . . . . . . . . . 

CONTRA: 
LA JUNTA DE ANDALUCIA Y SU PRESIDENTE, EL BBVA Y SU PRESIDENTE, Y COMO 
RESFON~ABLE ÚLTIMO Y SUBSIDIARIO, EL ESTADO ESPAÑOL Y SU PRESIDENTE.. . . . . . . .-, 

POR 
INCUMPLMENTO DE LAS LEYES ESPAÑOLAS, VIOLACI~N DE DERECHOS 
CONSTIlUCIONALES; ABUSO DE PODER Y CARGO, OMISIÓN DEL DEBER; Y DESAMPARO 
DE LAS MINORÍAS MAS DEBILES E INDEFENSAS; CONSUMADO, CONSTATADO, Y 
PROBADO WCUMENT- TODO ??LLO, EN EL CASO PERSONAL. DEL AHORA 
DEMANDANTE PRINCIPAL, D. ANTONIO Phm VAZQUEZ. 

* Nota previa aclruatonq para las partes defudadas por las irregularidade 
en es& esabroso -0: 

de ms 
objetiws y metas, ~SWXW- ente, y ayudar a LDO~K&EW de f o m  pawca y lo 
más amistosa posible (@ @rma gratuita y en la medida de pofab'ídad~s ) a Ias 
personas, que de forma'%luntaria y sin compromiso alguno, & al mis ma vez 
agotadas sus reclamaciones (por accibn irregular u omisión del deber públic . ante la 
Admini@aciÓn PubW (Nacional y Autoriómca), ~&%rg%6 
Por ello, antes de dar curso legal a la presente denuncia (ya redactada íntegramente y 
tan sólo a la espera de la decisión que ustedes tomen, para su presentación Ó no, ante los 
Tribunales de Justicia Europeos), este partido político AXJ, a través de su Presidenta, 
hace un último intento pacifico, para que las partes implicadas en esta GRAVE 
INJUSTICIA cometida con el denunciante, D Antonio Pérez Vázquez su esposa 
(fallecida por el dolor y suñimiento causado por esta injusticia) y sus 8 hijos (por 
entonces menores de edad la mayoría de ellos), REPAREN (ai menos parcialmente) EL 
DAÑ0 CAUSADO AL MISMO Y SU PAMlLL% Y PROCEDAN A DEVOLVER SIN MAS 
DEMORA, ) LA VIVIENDA EN CUEST~N A SU LEGITIMO Y LEGAL TITULAR EN MDA, 
D. ANTONIO PÉREZ VAZQUEZ. 

Domidio Sonal: CI Mas Paloma*, Bloque Lmzare Ur>ral B~suman), %O Gtqma (Málaga) 
E d  sireneblanca@telefonira.net - Tü.: 952 79 69 15 - 639 583 308 
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Nuestro partido poiítico AXT, insta a los Organismos Púbücos implicados y al 
BBVA, para que se pongan de acuerdo en Ir forma y modo de devolución legal 
(pueden, saben y deben hacerlo.. .en aras del cumplimiento de la Ley) de Ir vivienda 
en cuestión y SIN COSTO alguno para D. Antonio Pérn V h u e z ,  entendiendo 
esto, como parfe de la indemnización económica de 1.000.000 de Euros (un millón 
de euros),que nuestro partido político AXT solicitará para él y su familia, ante los 
Tribunales de Justicia Europeos, por los graves daños y perjuicios padecidos durante 
estos 19 -S, incluyendo la muerte de su esposa (por posible contamínación- 
mcerígena, de las aguas residuales-fdes soportadas durante más de un año en la 
vivienda..hasta que les echaron para subastarla.. por protestar y denunciar los hechos), 
Uegado el caso de que no se solucionase esto de fonna pacífica y amistosa, para ambas 
partes. 

El caso de D. Antonio P k  Vázquez, nos consta en este partido político AXT, que 
todos ustedes conocen, por la voIumimsa &m& Oficial, Notarial, artiados prensa 
y sentenciad del T.C.J.A., denuncias particulares, etc, de todo lo cual, el propio 
interesado nos ha faci l i io copia, para aportar en su momento y si fuera necesario, a los 
Tribudes de Justicia Europeos. (en este escrito &lo se acompaña una peque& muestra 
de toda la documental probatoria existente, así como, de los elevados costos generados 
por este grave asunto.) 

Comprobada esa documental aportada, hemos observado, que en su raso, se b 
ViOLkOO, da Deteehos Constitucionales y los de su numerosa fa& 
(matdmonfo y @.hijoP=?O p k u a s ) ,  se han violado también, ene ,ot ras  muel 

, . .. . . 
Leya, Irs cí&s&# ¿a'& "Lvamce de denuncia". : . . '  

. .. . 
. .  . . .. además de l*&, .qiie en l* ,de @.&@ el 

sponsabilida&s .pértinentes, a los que- redme 
Andaida, Consejería de Obras ~úblicf& y BBB? .- 

ion t&los activos y pasivos por en tonade l  Ba~.ro 
estmrS operaciones  fin^^). 

Obras Publicas & VPü y cedieron ged'ios 
tes, fantasma, ó en quiebra (ssi qmeoen en Interne) y 

como es preceptivo en la Ley.. .desapareciendo las 
mismas y esos ''supuestos empresarios y administradores" con todo e -  botin.. . y sin 
acabar 1 s  obras. 
El nuevo Banco fusionado BBVA ante la quiebra y fuga de la empresa y empresarios en 
cuestión, arremete contra los humildes adjudicatarios obligándoles mediante engaño, a 
subrogarse m m > u ~ E N T A i r r e m  en los nuevos contratos hipotecarios, y con precios 
mas elevados (prohibido por la Ley sobre viviendas VPO) 
D. Antonio se negó a este engaño, fiaude e incumplimiento de Ley, y abuso de poder 
por parte del BBVA, negándose a pagar esa nueva hipoteca, embargando el Banco su 
nómina y subastando su vivienda.. . .., por ochenta y cinco dntimos más, el Juzgado se 
la adjudica al único(..?..)subastem que pujó por esa vivienda en cuestión (ver rmexo BZO) 



El motivo real por el que unos y otros (Organismos Públicos y BBVA) han 
desamparado, y consentido la violación de los derechos de toda esta familia, fue el 
siguiente: 
D. Antonio y su esposa, dtsde que tuvieron conocimiento de ello(haee 19 aííos), 
denunciaron los graves vicios ocultos que presentaba $u propia vivienda, así como, 
la inexistencia de de~agiies públicos comunitarios de vertido pani aguas residunles- 
fecales (¡salubridad pública) en toda la Urbanización "el Baicón de los Pintores"; 
siendo la arqueta construida en el sótano de su propia vivienda (ver anexo B2) 
el FíN de toda la instalación existente, y por tanto, de recogida y almacenamiento 
de las conducciones de aguas fecales de toda la vecmdad. Esto, NI ES JUSTO, M 
ES LEGAL, ni hace 19 años, ni ahora. 

¿Alguno de ustedes(yA1tos Cargos de sus Gobiernos y Bancos) 
consentiría en sus lujosas mansiones, yates, etc, que 
desembocara en sus dormitorios, salones y comedores, las 
aguas y residuos fecales de toda la vecindad? Seguro que NO. 

Pues esto, es lo que han tenido que soportar durante más de un año 
esta humilde familia, hasta que fueron echados literalmente de la 
vivienda, tan sólo, por exigir el cumplimiento de la Ley, y por 
denunciar los hechos y abusos cometidos. 

Con el deseo de que todos US¡&!S actúen en aras de la Ley, ;y .&:buen sentido & 
este partiao polítiezl Aeciibn por la Justicia (AXJ) queda ' a la espera& umi &?iba 
soaU:i&n pacifica (dmhfci6n de la vivienda a. Sftgitimo &&o e . .P 

.. . . .  . 

económica, previo acuerdo M e  las partes ) para &e penoso y l a m w l e  +mO,: 
d d w a d o  un tiempo prudencial de 41 dfas hábiles, para su r e s p u e ~ s d w % i i ,  ' . 
enmái%irdo su silencio si lo hubiera, oolno negativa .a una soiufiión aBll,YPar 
m dmíamos curso a la reclaineaón 

. . 
Judicial peihmtei' :ante los 

. , ,  
fts 

Jmida Fbmpe.as. . ~. . ~ 

, . 
~. ~. . 

~ ~ 

,. . 

que surta bs e f ~ : b p o r t u n o s ,  se firma y prfmi%& i 
previa, a la contenciosa&ropea, en España, a 14 de Agosto d 

Fdo.ROSA MAIÚA MARTIN SAN JOSÉ 
(m 7DNI por RIOI del Estado, que dm m*, Y mh&~ 
poralganos-ypartinilares,prnaestafas,~~~ 
firaumilaitas y evasión & iuqmstos . d T S  espWttene 
i a ~ d e i a s m i t o . n t ! n  tr~uhBite....?. 8añosaeSPIk~) 
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RELACI~N DE DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN CON ESTE ESCRlTO 

Doc. 1 a 5 .- ESCRiTO ORIGINAL (cuatro copias al mismo efecto) ANTE PRESIDENCIA 
DE GOBIERNO, JUNTA DE ANDALUCÍA, PRESIDENTE DEL BBVA . . . .. 
Y COPIA EN ESPERA.. . , PARA EL TRIBUNAL DE mncu EUROPEO 

DOC. ANEXOS El a B-27 

COPIA DE ARTlCULOS PRENSA CON DENUNCIAS PUBLICAS DE LAS 
IRREGULARIDADES E ILEGALIDADES COMEIIDAS. 

COPIA DE ESCIUTURAS COMPRAVENTA VIVIENDA CUANDO LAS 
EMPRESAS FANTASMA (INSOLVENTES O EN QUIEBRA). 

COPIA DE FOTOGRAFIAS PROBATORIAS DE VERTIDO DE AGUAS 
FECALES DENTRO DE LA VIVENDA, CON ARQUETA I N c L ~ ~ D ~  
INSTALADA EN EL SOTANO DE LA PROPIA VIVIENDA. 

COPIA DEL ~ N O C ~ O  DE LAS IRREGULARIDADES E -~ 

iNCUMPLIMIENT0 DE LA L N ,  POR LA PROPIA JUNTA DE 
~ N D A L U C ~ .  C O N S U E R ~  DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIO DE 
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